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Resumen

En las últimas décadas, el comportamiento sexual de las mujeres ha 
cambiado al invocar el principio de autodeterminación/autonomía y 
la gestión de sus propios cuerpos. La autodeterminación se ejerce 
a través de la libertad de elección. La capacidad de decidir requiere 
madurez, que se adquiere en la edad adulta, generalmente a los 18 
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años. El inicio temprano de la actividad sexual a una edad temprana 
puede resultar en embarazos no planificados y no deseados. Nume-
rosos factores llevan a las menores a optar por la interrupción del em-
barazo a través de los servicios de salud estatales, lo que cuestiona 
la validez de dicha decisión. El objetivo de este artículo es realizar un 
análisis comparativo de esta práctica en Francia e Italia, destacando 
los desafíos y las cuestiones bioéticas que conlleva.

Palabras clave: aborto, autonomía, salud de la mujer, madurez.

1. Introducción

El Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA) publicó 
en 2019 un documento titulado “Mi Cuerpo, Mi Vida, Mi Mundo” 
(1), que sitúa a las personas jóvenes en el centro de las estrategias 
internacionales para alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sosteni-
ble (ODS) de la Agenda 2030. Su objetivo es empoderar a todas 
las mujeres y niñas y promover su salud mediante la reducción del 
embarazo adolescente, la igualdad de género y el desarrollo de la 
independencia económica. Esta promoción debe pasar por el acceso 
a la salud y los derechos sexuales y reproductivos. El aborto seguro, 
sinónimo de aborto legalizado o interrupción voluntaria del embara-
zo1 (IVE), es uno de estos servicios (2,3). Hasta septiembre de 2024, 
el 6,0 % de las mujeres de entre 15 y 17 años recurrieron al aborto en 
Francia (4, p. 4). En Italia, en 2022,2 se registraron el 0,3 % de abor-
tos en menores de 15 años y el 7,1 % en niñas de entre 15 y 19 años 
(5, p. 6). Aunque estas cifras puedan parecer insignificantes, el acceso 
a la interrupción voluntaria del embarazo3 en menores de edad no 

1 De ahora en adelante, como en muchos artículos y para facilitar la lectura, utilizare-
mos el término “aborto” para referirnos a la interrupción voluntaria del embarazo. Si 
nos referimos a otras concepciones, se especificará.

2 En Italia, no hay datos directamente accesibles para 2024, que se procesarán dos 
años después. Los únicos datos existentes son para uso interno del Sistema de 
Salud.

3 De ahora en adelante, en el resto del texto, y salvo contraindicación, el término 
“aborto” indica “interrupción voluntaria del embarazo”.
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debería serlo. Si bien el aborto sigue estando legalmente regulado en 
Francia e Italia [2], las razones por las que las menores recurren a él 
parecen ser las mismas [3]. Esto plantea cuestiones bioéticas subya-
centes [4] que no deben tomarse a la ligera.

2. El marco legal en Francia e Italia

La autodeterminación y la apropiación corporal se consideran una 
expresión de la emancipación de las niñas, al brindarles la oportu-
nidad no solo de tomar decisiones informadas sobre sus propios 
cuerpos, sino también “los medios para controlar y decidir libre y 
responsablemente sobre asuntos relacionados con su sexualidad” (6, 
§ 44). Este control, a menudo vinculado al acceso a la anticoncep-
ción y al aborto, se ha implementado a través de una larga evolución 
legislativa tanto en Francia [2.1] como en Italia [2.2].

2.1. En Francia

Con la despenalización4 (7) del aborto mediante la Ley Veil5 (8) de 
1975, las menores de edad deben someterse a una entrevista social 
previa al VIP con autorización de sus padres. Según la Ley (9) n.º 
79-2004 del 31 de diciembre de 1979 (conocida como Ley Pelletier), 
este requisito debe ir acompañado del consentimiento de la menor,6 

que debe otorgarse sin la presencia de sus padres (art. L. 162-7). 

4 Los textos de los códigos legales, leyes, decretos, decisiones, declaraciones y juris-
prudencia franceses proceden del sitio web oficial nacional “Légifrance”.

5 La ley lleva el nombre de la ministra de Salud, Simone Veil.
6 Tanto en la legislación francesa como en la italiana, no se distingue entre “asenti-

miento” y “consentimiento”. Solo existe un tipo de consentimiento, el mismo para 
adultos y menores, denominado “consentimiento informado” o simplemente “con-
sentimiento”. Se proporciona según lo establecido en Francia por la Ley n.º 2001-
588 del 4 de julio de 2001 sobre el aborto, actualizada por la Ley n.º 2016-41 del 26 
de enero de 2016 y otras leyes (véanse los arts. L. 2212-1 y L. 2212-7 del Códi-
go de Salud Pública francés) y en Italia por la Ley 219/2017, art. 3, § 2.
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Según la Ley (10) n.º 2001-588 del 4 de julio de 2001, ya no se requie-
re la autorización de los padres. Sin embargo, la menor “debe ser 
informada sobre la elección del adulto” (art. 5). La Ley (11) n.º 2014-
873 del 4 de agosto de 2014 suprime la frase “que su estado la colo-
ca en una situación de sufrimiento” y la sustituye por “que no desee 
continuar un embarazo” (art. 24). La Ley (12) n 2016-41, de 26 de 
enero de 2016, suprime, para las mujeres adultas, pero no para las 
menores, el periodo de reflexión obligatorio de siete días entre las dos 
consultas previas al aborto (art. 82). La Ley (13) n 2022-295, de 2 de 
marzo de 2022, suprime el periodo de reflexión de dos días tras la 
entrevista psicosocial; esta entrevista sigue siendo obligatoria para 
las mujeres menores no emancipadas (art. 3). Con esta ley, ya no 
existe periodo de reflexión obligatorio para los abortos.

En este contexto, las estadísticas en Francia indican un acceso 
más fácil al aborto. Si bien el informe de la DREES7 (14) de 2022 
indica que continúa disminuyendo la tasa de recurrencia al aborto 
entre las personas más jóvenes (8,7 ‰ en 2014, 6,0 ‰ en 2019, 5,1 
‰ en 2020 y 4,9 ‰ en 2021), el informe de 20238 (15) muestra un 
nuevo aumento para el año 2022, hasta el 5 ‰, teniendo en cuenta 
que el período en el que se observa esta disminución es el de la pan-
demia de COVID-19.

2.2. En Italia

En Italia, el aborto está regulado por la Ley n.º 194 del 22 de mayo 
de 1978, y el procedimiento de aborto para mujeres menores de 18 
años o bajo tutela está regulado por el artículo 12 (16).

Este artículo establece que, para abortar, una mujer menor de 18 
años debe contar con la autorización de la persona que ejerce la 

7 DREES: Dirección de Investigación, Estudios, Evaluación y Estadística (Dirección 
de Investigación, Estudios, Evaluación y Estadística).

8 Cabe señalar que entre los informes de 2022 y 2023, las cifras de años anteriores 
no son idénticas. Mientras que el informe de 2022 indica que entre los menores de 
edad hubo un 5,1 ‰ en 2020 y un 4,9 ‰ en 2021, el informe de 2023 indica un 5,0 
‰ en 2020 y un 4,8 ‰ en 2021.
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patria potestad o, en ausencia de los padres, de su tutor. No obstante, 
durante los primeros noventa días, cuando existan razones graves 
que impidan o desaconsejen la consulta a los padres o al tutor, o si, 
al ser consultados, estos deniegan su consentimiento o emiten una 
opinión discordante, podrán encargarse los servicios de orientación 
familiar de la zona, un centro de salud o un médico de confianza, 
quienes ejercerán las funciones previstas en el artículo 5 de la misma 
ley, elaborando un informe en el plazo de siete días para su recurso 
ante el juez tutelar, quien resolverá en firme.

No obstante, si el médico determina la urgencia de la interven-
ción debido a un grave peligro para la salud del menor de diecio-
cho años, independientemente del consentimiento de la persona que 
ejerce la patria potestad o la tutela, sin remitir el asunto al juez tutelar, 
certificará la existencia de las condiciones que justifican la interrup-
ción del embarazo. Esta certificación es motivo para obtener una 
intervención de emergencia y, de ser necesario, la hospitalización.

El procedimiento de aborto puede ser quirúrgico o farmacoló-
gico. En el Informe Anual sobre la Interrupción Voluntaria del Em-
barazo (17), el último disponible de 2024 con referencia a 2022, se 
observa que el uso de la interrupción voluntaria del embarazo (VIP) 
ha aumentado en todos los grupos de edad en comparación con 
2021, excepto en las personas de entre 40 y 49 años. Las tasas de 
aborto más altas se mantienen entre las mujeres de 25 a 34 años. En-
tre las mujeres menores de edad, la tasa de aborto en 2022 fue de 2,2 
por cada 1000 mujeres. El número de mujeres menores de 18 años 
que se realizaron una VIP fue de 1861, lo que representa el 2,8 % de 
todas las operaciones realizadas en Italia. Esta cifra está aumentando 
en comparación con 2021, pero se mantiene consistentemente por 
debajo de la de otros países europeos con sistemas sociales y sanita-
rios similares. En 2022, por primera vez, la VIP farmacológica, rea-
lizada con mifepristona asociada o no a prostaglandinas, o con pros-
taglandinas solas, tuvo una mayor frecuencia que la VIP quirúrgica 
realizada con aspiración uterina o legrado (52,0% frente al 46,6%) 
(17, p. 54). El informe describe el otorgamiento del consentimiento 
para la VIP, necesario para autorizar la operación en el caso de una 
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menor de edad. En 2022, el porcentaje de consentimientos emitidos 
por los padres fue del 82,4%, en comparación con el 83,0% en 2021. 
El juez intervino en el 16,6% de las autorizaciones (5, p. 22). En el 
grupo de menores de 15 años, se produjeron 180 VIP, lo que repre-
senta un aumento del 0,3% con respecto a 2021 (5, p. 6).

3. Razones para recurrir al aborto

En Francia, desde la ley n.º 2001-588, de 4 de julio de 2001, hasta 
2020, los procedimientos de anonimización se han reservado exclu-
sivamente a los menores (10). Con la Ley n.º 2020-1576 del 14 de 
diciembre de 2020, las mujeres adultas también se benefician de este 
anonimato y secreto (18). Además, la ley francesa permite a cualquier 
mujer embarazada solicitar la interrupción del embarazo sin tener 
que proporcionar ninguna justificación (19). En Italia, ocurre la mis-
ma situación: la Ley 194/78 habla, en el art. 4, genéricamente de un 
embarazo que pone en peligro la salud física o psíquica de la mujer 
(16), además de otras situaciones socioeconómicas y familiares des-
critas; estos aspectos son aún más evidentes y reales si la mujer em-
barazada es menor de 18 años. Incluso en este contexto, es difícil 
rastrear las causas de la solicitud de aborto; esto imposibilita activar 
todas las acciones destinadas a prevenir la elección del aborto, como 
la propia ley prevé en el art. 5. Por consiguiente, es difícil obtener 
datos suficientes sobre las razones para recurrir a tal acto.

Sin embargo, estudios realizados en años anteriores, así como 
estudios realizados en otros países, permiten agrupar las razones 
para recurrir al aborto en cuatro categorías (20): personales [3.1], 
interpersonales/relacionadas con otras personas [3.2], socioeconó-
micas [3.3] y de salud [3.4].

3.1. Personal

Según varios estudios, las principales razones personales son las si-
guientes: la corta edad (21,22), el deseo de autodeterminación (23,24), 
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el deseo de continuar estudios o carreras profesionales (21,22,25,-
26), el deseo de no querer un hijo o el hecho de no estar preparada 
para ser madre (22,25,27).

Un elemento importante entre las motivaciones personales es el 
miedo al estigma (28) derivado del embarazo precoz y la posterior 
decisión de abortar, que se considera una conducta desviada (29). La 
percepción personal se produce a través de la presión de procesos 
sociales y políticos que favorecen el surgimiento, la perpetuación y la 
normalización del estigma del aborto, ya que esta decisión personal 
transgrede tres ideales “femeninos” considerados fundamentales: la 
fertilidad perpetua, la inevitabilidad de la maternidad y ser, por natu-
raleza, madres cariñosas y protectoras (30).

La   estigmatización del aborto influye en la divulgación de la de-
cisión de abortar, lo que puede limitar el apoyo social; esta actitud 
justifica el miedo a revelar el embarazo, lo que perjudica a las adoles-
centes (31), especialmente en un contexto social y una mentalidad 
como el presente en Italia.

3.2. Interpersonal

Las razones interpersonales incluyen el miedo a las reacciones 
y la presión parental (22-27), la relación inestable con la pareja 
(22,24,25,32,33) (separación o falta de apoyo) y la posibilidad de un 
embarazo cercano o la existencia de otro hijo (32,34).

3.3. Socioeconómico

Estudios revelan diversos factores socioeconómicos que influyen en 
la decisión de una menor de interrumpir un embarazo, como los 
delitos sexuales (24,25,27,34,35) (violación e incesto), las dificulta-
des económicas (22,25-27,32,34) y la motivación religiosa (22,23,32). 
También se ha observado que los embarazos no planificados en me-
nores, y consecuentemente los abortos, están sobrerrepresentados 
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entre quienes viven en familias monoparentales (22,36). Sin estable-
cer una relación causal, es importante señalar que, en Francia, el re-
curso al aborto en menores ha aumentado desde que la educación 
sexual se volvió obligatoria en las escuelas en 2011 (37), pero ha 
comenzado a disminuir desde 2019 (14).

3.4. Uso de anticonceptivos

Es importante destacar el papel de la anticoncepción en la decisión 
de interrumpir un embarazo. Los estudios muestran dos aspectos de 
este papel. Por un lado, una proporción de menores que recurren al 
aborto no cuentan con suficiente información sobre anticoncepción 
para evitar un embarazo no planificado o no utilizan un método an-
ticonceptivo, “principalmente porque pensaban que no corrían ries-
go de embarazo o porque no habían planeado tener relaciones se-
xuales” (22). Por otro lado, la falla de un método anticonceptivo 
juega un papel importante en la decisión de interrumpir un embara-
zo. De hecho, casi la mitad de las adolescentes declaró usar un méto-
do anticonceptivo al inicio del embarazo (32,38). Sin embargo, la 
idea del aborto como una de las muchas opciones anticonceptivas 
surge para las adolescentes, ya que no tienen clara la diferencia entre 
la píldora abortiva, con la que el embarazo ya está establecido, y la 
anticoncepción de emergencia, con la que, en cambio, el embarazo 
puede iniciarse y detenerse (39).

4. Cuestiones bioéticas

En este complejo panorama, se pueden abordar diversos desafíos y 
cuestiones bioéticas: minoría de edad y patria potestad [4.1], aborto 
como acto médico [4.2], consentimiento informado [4.3], protección 
de la salud [4.4], autonomía y capacidad de decisión [4.5] y el rol del 
padre como hijo [4.6].
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4.1. Minoría de edad y patria potestad

Es lógico plantearse la pregunta fundamental: ¿quién es menor de 
edad? El primer artículo de la Convención sobre los Derechos del 
Niño (CDN) define al niño como “todo ser humano menor de die-
ciocho años, salvo que, en virtud de la ley que le sea aplicable, haya 
alcanzado antes la mayoría de edad”. El Preámbulo de la CDN esta-
blece que “el niño, por su falta de madurez física y mental, necesita 
protección y cuidado especiales, incluso la debida protección legal, 
tanto antes como después del nacimiento”. Por lo tanto, la minoría 
de edad requiere protección adecuada, dado que el niño no es adulto.

Según el art. Español 388 del Código Civil Francés (CCF), “un 
menor es un individuo de cualquier sexo que aún no ha alcanzado la 
edad de dieciocho años”. La misma definición se utiliza en Italia 
donde el menor es el sujeto que aún no ha alcanzado la edad de die-
ciocho años; esta condición tiene relevancia civil para la capacidad 
relativa para actuar (40) (art. 2). Esto indica la capacidad del sujeto 
para manifestar válida y conscientemente su voluntad en la realiza-
ción de actos jurídicos, en la adquisición o ejercicio de derechos, o 
asumiendo conscientemente obligaciones. Además, según la ley 
francesa (art. 413-1, 413-2 y 413-3 del CCF), la emancipación puede 
tener lugar ya sea por matrimonio o por decisión del juez de tutela, 
por justa causa, “a petición del padre y la madre o uno de ellos” o “a 
petición del consejo de familia” si los padres ya no están presentes. 
La ley del Código Civil Italiano también introduce la definición de 
un “menor emancipado” (40) (art. 84); Se trata de un menor mayor 
de 16 años que ya no está sujeto a la patria potestad en relación con 
el matrimonio, si este se celebró con el consentimiento del menor. 
Además, según el derecho penal francés, los menores de 13 años o 
más pueden ser considerados penalmente responsables (41). El Có-
digo Penal italiano, por otro lado, define la imputabilidad de un me-
nor y la fija en 14 años (42) (art. 17). La imputabilidad nos obliga a 
reflexionar sobre la distinción en el contexto del menor: el menor 
de 13/14 años y el menor de entre 13/14 y 18 años, y la capacidad de 
elegir la interrupción del embarazo sin la intervención de los padres.
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La jurisprudencia italiana también ha introducido otras definicio-
nes de menor, como “menor maduro”, “menor mayor” y “menor 
mayor”,9 con una preferencia aceptada por este último. La definición 
se da en función del grado de madurez expresado por el menor y no 
de su edad (43). También en Italia, una mujer menor de 18 años está 
sujeta al consentimiento para ejercer la patria potestad. No obstante, 
si existen razones graves que impidan o desaconsejen la consulta con 
los padres o el tutor, el personal sanitario al que acuda la mujer se 
dirigirá en un plazo de 7 días al juez tutelar, quien resolverá en un 
plazo de 5 días sin posibilidad de recurso (16) (art. 12, 2). Si el médi-
co determina la urgencia de la operación debido a un grave peligro 
para la salud de la menor, extenderá un certificado de urgencia sin la 
opinión de los padres ni del juez; con este certificado, la menor po-
drá acceder al centro para practicarse el aborto (16) (art. 12, 3).

En este contexto, es posible afirmar que la protección del menor 
la brindan los padres en virtud de la patria potestad. El artículo 371-
1 del Código Civil Francés define la patria potestad como “el con-
junto de derechos y deberes destinados a proteger los intereses del 
niño”. Dado que el niño es legalmente “incapaz” (art. L. 1146 del Có-
digo Civil Francés), los padres tienen la facultad de tomar decisiones 
que lo involucren en función de su edad y madurez, con el fin de 
protegerlo en diversas áreas, como la salud, la moral, la educación, el 
desarrollo y el respeto debido a su persona (art. 371-1 del Código 
Civil Francés). La legislación francesa sobre el aborto utiliza la ex-
presión “menor no emancipada”, lo que significa que aún se encuen-
tra bajo la patria potestad (o tutela legal).

En consecuencia, existen dos ambigüedades. En primer lugar, 
según el art. L. 2212-7 del Código de Salud Pública Francés (CPF), 
la propia menor debe solicitar el procedimiento de aborto en ausen-
cia de cualquier otra persona. El profesional de la salud (médico o 
matrona) debe primero buscar, en interés del menor, “el consenti-
miento de uno de los titulares de la patria potestad o, en su caso, del 
representante legal” (art. L. 2212-7 del FPHC). Si el menor se opone 

9 Respectivamente en italiano: “menor maduro”, “menor grande” y “gran menor”.
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y desea mantener el secreto, los procedimientos y la atención médica 
se llevarán a cabo con la condición de que el menor esté acompaña-
do por un adulto de su elección [Se ha observado que, en muchos 
casos, la pareja del menor asume este papel (32,33)]. ¿Por qué moles-
tarse en buscar el consentimiento de quienes tienen la patria potes-
tad, a menos que la capacidad legal del menor sea cuestionable? En 
segundo lugar, una paradoja muestra cómo las leyes sobre el aborto 
eluden la patria potestad, como si solo contara el consentimiento del 
menor. Un ejemplo de otro acto de menor importancia, como el ta-
tuaje, es flagrante. La ley prohíbe el tatuaje sin el consentimiento 
escrito de “una persona que tenga la patria potestad o su tutor” (art. 
R. 1311-11 del FPHC). La “paradoja del tatuaje” también existe en 
Italia, donde la actividad del tatuaje no está regulada actualmente por 
una legislación nacional específica. La única referencia a nivel nacio-
nal la constituyen las Circulares del 5 de febrero de 1998 n.º 2.9/156 
y del 16 de julio de 1998 n.º 2.8/633, emitidas por el Ministerio de 
Salud, que contienen las Directrices para la realización de procedimientos 
de tatuaje y perforación en condiciones seguras (44). En cuanto a los lími-
tes de edad, está prohibido realizar tatuajes a menores de 18 años sin 
el consentimiento informado de sus padres o tutores. Sin embargo, 
en algunas regiones, está prohibido tatuar a menores de 14 años 
(como en Toscana) o incluso de 18 (como en Sicilia) (44). No existen 
regulaciones igualmente estrictas sobre la interrupción del embarazo 
en mujeres menores de 18 años. Por lo tanto, ¿qué criterios científi-
cos se utilizan para determinar si una menor necesita la patria potes-
tad para un tatuaje y si puede acceder a un aborto, un procedimiento 
más invasivo, sin restricciones? 

De ahí la importancia de preguntar sobre el aborto como acto 
médico.

4.2. El aborto como acto médico

Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), “el aborto indu-
cido es un procedimiento sanitario sencillo y común” (2). En Francia, 
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el aborto se considera “un acto médico destinado a interrumpir un 
embarazo” (45). En Italia, numerosos movimientos afirman que el 
aborto “debe considerarse exclusivamente un acto médico” (46, p. 28).

Es necesario distinguir entre el aborto voluntario per se y los 
procedimientos abortivos. En este último caso, una vez que la mujer 
decide abortar, los procedimientos constituyen un acto médico des-
tinado a interrumpir el embarazo en curso. El acto médico, en cam-
bio, es un acto humano de una persona, el médico, sobre otra perso-
na, la paciente, dirigido al verdadero bien de esta; el deber del médico 
es la protección de la vida, la salud física y psicológica, y el alivio del 
sufrimiento, respetando la libertad y la dignidad de la persona huma-
na (47, art. 3). Implica responsabilidad hacia el individuo, la familia y 
la sociedad. Así, surge una primera contradicción. El procedimiento 
de aborto no es un acto destinado a proteger la vida que se conside-
ra un deber del médico. Si, por el contrario, el médico interviene, 
incluso con un procedimiento de aborto, para proteger la vida de la 
mujer en peligro como último recurso, su acción se enmarcaría en un 
acto deontológicamente permisible. Esto ocurre especialmente en 
casos de aborto espontáneo o en situaciones donde la ley permite el 
aborto terapéutico.

Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), “el aborto 
inducido es un procedimiento sanitario sencillo y común” (2). En 
Francia, el aborto se considera “un acto médico destinado a inte-
rrumpir un embarazo” (45). En Italia, numerosos movimientos afir-
man que el aborto “debe considerarse exclusivamente un acto médi-
co” (46, p. 28).

Es necesario distinguir entre el aborto voluntario per se y los 
procedimientos abortivos. En este último caso, una vez que la mujer 
decide abortar, los procedimientos constituyen un acto médico desti-
nado a interrumpir el embarazo en curso. El acto médico, en cambio, 
es un acto humano de una persona, el médico, sobre otra persona, la 
paciente, dirigido al verdadero bien de esta; el deber del médico es 
la protección de la vida, la salud física y psicológica, y el alivio del su-
frimiento, respetando la libertad y la dignidad de la persona humana 
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(47, art. 3). Implica responsabilidad hacia el individuo, la familia y la 
sociedad. Así, surge una primera contradicción. El procedimiento de 
aborto no es un acto destinado a proteger la vida que se considera un 
deber del médico. Si, por el contrario, el médico interviene, incluso 
con un procedimiento de aborto, para proteger la vida de la mujer 
en peligro como último recurso, su acción se enmarcaría en un acto 
deontológicamente permisible. Esto ocurre especialmente en casos 
de aborto espontáneo o en situaciones donde la ley permite el aborto 
terapéutico.

El procedimiento de aborto quirúrgico o, con mayor frecuencia, 
farmacológico contradice el “juramento hipocrático”, un texto clási-
co, en la parte donde afirma “ni jamás proporcionaré a una mujer un 
medio para procurar un aborto” (48, p. 1). Esta prescripción ha sido 
eliminada en la versión moderna y transformada en una más genéri-
ca, pero igualmente obligatoria. La versión francesa establece: “Mi 
primera preocupación será restaurar, preservar o promover la salud 
en todos sus elementos, física y mental, individual y social. [...] Inclu-
so bajo presión, no usaré mis conocimientos contra las leyes de la 
humanidad” (49). Por su parte, la versión italiana establece: “Cons-
ciente de la importancia y solemnidad del acto que realizo y del com-
promiso que asumo, juro [...] acatar en mi actividad los principios 
éticos de la solidaridad humana, contra los cuales, con respeto a la 
vida y a la persona, nunca usaré mis conocimientos” (48, p. 2).

La protección de la salud física y psicológica de la mujer menor 
de 18 años que solicita un aborto no puede integrarse plenamente en 
el acto médico, ya que no se tiene en cuenta la presencia del embrión 
o feto, que representa otra entidad viva, biológicamente separada de 
la madre y albergada por ella. Los movimientos europeos por el de-
recho al aborto (50), presentes también en Francia e Italia, sitúan el 
aborto, la autodeterminación de las mujeres y la salud reproductiva 
en el mismo plano de debate, entrando de hecho en contradicción 
con las leyes francesas (51) e italianas,1010 que especifican que el pro-
cedimiento de aborto no debe constituir un método anticonceptivo.

10 Ley 194/78.
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Si el aborto es un acto médico, debe respetar las condiciones 
deontológicas en las que se realiza. Según el art. 16-3, párrafo 1, del 
CFC, solo es posible realizar un acto médico que atente contra la 
integridad del cuerpo humano en caso de necesidad médica o interés 
terapéutico. La patria potestad es necesaria para todos los procedi-
mientos médicos realizados en menores11 (52) (art. 372 del CFC), 
pues estos actos afectan la integridad física, que es un “bien” inhe-
rente al cuerpo.

El artículo 54 del Código Penal italiano permite al personal mé-
dico intervenir en estado de necesidad, es decir, ante un peligro de 
daño grave para la persona. La intervención debe ser proporcional al 
peligro; esto puede realizarse sin el consentimiento del paciente o de 
sus padres o tutores en el caso de menores (42). Una vez superado el 
peligro para la vida del paciente, persiste la obligación de obtener un 
consentimiento válido para la realización de otros servicios. Esto no 
ocurre con el aborto en pacientes menores de edad. Cualquier inter-
vención médica en menores de edad está sujeta al consentimiento pa-
terno y puede tener en cuenta la voluntad del menor en relación con 
su edad y madurez; el objetivo es siempre la protección de la salud 
psicofísica y la vida del menor, con pleno respeto a su dignidad (53).

Sin embargo, dado que no se requiere la autorización paterna 
para el aborto, ¿cómo puede calificarse como un acto médico y por 
qué necesita un requisito legal excepcional, a través de diversas leyes, 
que autorice las condiciones en las que puede realizarse? ¿Qué ocu-
rre si el aborto fracasa y surgen complicaciones que requieren hospi-
talización (52, p. 247)? Esto plantea la cuestión del consentimiento 
informado.

4.3. Consentimiento informado

En cuanto al consentimiento informado, lo abordamos no desde el 
punto de vista del contenido, sino desde el punto de vista de su prác-

11 La legislación prevé ciertas excepciones, como en caso de urgencia médica (art. R. 
4127-42 del CSP) o de un procedimiento rutinario.
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tica, en dos niveles: periodo de reflexión [3.3.1] y urgencia en caso de 
complicaciones [3.3.2].

4.3.1. Periodo de reflexión

El consentimiento informado debe brindar a la persona la oportuni-
dad de reflexionar antes de tomar una decisión importante. Esta 
oportunidad se expresa en el período de reflexión previo a la prácti-
ca de un aborto, que respeta la libertad de la joven. Esta libertad 
puede consistir en cambiar de opinión y retractarse de la decisión 
de interrumpir el embarazo. Por ello, el artículo 5 del Convenio de 
Oviedo (54) establece que “la persona interesada podrá revocar li-
bremente su consentimiento en cualquier momento”.

Tras la denuncia de una paciente contra su médico, el Tribunal de 
Casación francés dictaminó el 26 de mayo de 2011 que el período 
de reflexión no puede acortarse. En esta denuncia, para obtener un 
aborto, una joven consultó a un ginecólogo. Como preparación para 
el procedimiento, el médico le administró medicación tres días des-
pués de la consulta. El aborto se realizó entre seis y ocho días después. 
La joven se quejó de que el médico le había causado dificultades 
psicológicas al haber aceptado iniciar el procedimiento de aborto 
“bajo el impacto emocional del descubrimiento de un embarazo no 
deseado, perdiendo la oportunidad de tomar su decisión con sereni-
dad [sin estrés tras una debida reflexión]” (55).

Sin embargo, con la Ley n.º 2022-295 del 2 de marzo de 2022, se 
han abolido todos los periodos de reflexión para los abortos. Si una 
mujer adulta consideró la importancia de dicho periodo bajo el im-
pacto emocional, ¿qué sentiría una menor de edad? Este tiempo de 
reflexión es necesario, ya que la voluntad, para ser libre, solo puede 
basarse en un razonamiento sólido y, por lo tanto, en la verdad, que 
informa, ilumina y permite un buen discernimiento. Quitarle esta 
posibilidad es privar a las mujeres y niñas del derecho fundamental a 
la verdadera libertad. 

En Italia, se mantiene el periodo de reflexión de 7 días previsto 
por la Ley 194/78 que regula el aborto, pero existe la posibilidad de 
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exención en caso de urgencia, en el que se accede directamente al 
procedimiento con el certificado médico. No existe un protocolo 
que defina las condiciones de urgencia; estas solo se delegan a la de-
cisión del médico certificador. La menor y sus padres no disponen 
de tiempo para una reflexión válida, que podría realizarse contactan-
do con un bioeticista o un comité de bioética clínica.

4.3.2. Urgencia y complicaciones

Puede ser necesaria una transfusión de sangre durante el procedi-
miento de aborto. Este procedimiento requiere el consentimiento de 
la paciente, que no puede obtenerse si es menor de 18 años. Se re-
quiere el consentimiento de la patria potestad en Francia y de ambos 
padres en Italia (Ley 219/2005, art. 24, §3). En caso de denegación, 
puede obtenerse tras un recurso ante el juez de tutela (56). Esta si-
tuación se complica aún más si la menor pertenece a confesiones 
religiosas, como los Testigos de Jehová, que rechazan las transfusio-
nes por motivos religiosos (57,58).

Además, dado que la ley garantiza el anonimato y el secreto cuan-
do una menor se somete a un aborto sin la autorización de sus pa-
dres, se plantea la cuestión de si se respeta el consentimiento infor-
mado cuando el aborto resulta en una emergencia médica. El 
levantamiento del anonimato es obligatorio por dos razones. Por un 
lado, se requiere el número de la seguridad social y un comprobante 
de pago para transmitir el expediente a la seguridad social. Esto sig-
nifica que se revela la identidad de la persona y que debe violarse la 
confidencialidad de la información (59) relativa a un aborto. Por otro 
lado, ¿qué sucede si existe una necesidad imperiosa de intervención 
médica que requiere la autorización de los padres y que compromete 
el futuro de la menor, como una histerectomía o la extirpación de 
ovarios (60)?

Además, bajo anestesia, la menor, incluso una menor emancipa-
da o “menor mayor”, no podría dar su consentimiento sin la presen-
cia de sus padres o tutores. Se crea una nueva responsabilidad para el 
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médico y el personal sanitario, ya que cualquier decisión se tomaría 
sin consentimiento, lo que podría poner en riesgo la responsabilidad 
médica.

4.4. Protección de la salud

Los efectos secundarios en las menores que se someten a un aborto 
pueden dividirse en físicos y psicológicos; pueden presentarse en la 
fase aguda, cerca del procedimiento o a distancia. Durante o poco 
después del procedimiento de aborto, el síntoma más presente es el 
dolor (en el 68,9 % de los casos), seguido del sangrado vaginal (24,4 
%), las náuseas y los vómitos (16,7 %) y el síncope (12,2 %) (22). Sin 
embargo, las mujeres menores de edad necesitan más analgésicos 
que las mujeres adultas: el 38 % de las adolescentes recibió opioides 
para el tratamiento del dolor, en comparación con el 7,9 % de las 
mujeres adultas. El dolor intenso se asocia con antecedentes clínicos 
de dismenorrea, ansiedad basal y náuseas durante el aborto, especial-
mente si es farmacológico. La administración de fármacos abortivos 
en hospitales no reduce el riesgo de dolor intenso (61).

Además de estos síntomas, se conocen complicaciones posta-
borto. Algunos estudios sugieren que el aborto no es perjudicial para 
la salud mental de la mayoría de las mujeres menores de edad, y no 
se han encontrado diferencias significativas en el riesgo de trastor-
nos psiquiátricos entre las que se sometieron a un aborto a una edad 
temprana y las que, en cambio, dieron a luz. Con mucha frecuencia, 
los trastornos de salud mental ya existían antes del embarazo (62). 
Sin embargo, la mayoría de las investigaciones revisadas presentaban 
graves problemas metodológicos. Los estudios más rigurosos han 
indicado que, en Estados Unidos, el riesgo relativo de problemas de 
salud mental entre las mujeres adultas que se someten a un único 
aborto legal durante el primer trimestre de un embarazo no deseado 
no es mayor que el riesgo entre las mujeres que dan a luz después de 
un embarazo no deseado (63). Las adolescentes que abortan no di-
fieren de las que han dado a luz en cuanto al riesgo de depresión o 
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baja autoestima en etapas posteriores de la vida (64). Este hallazgo 
podría indicar que la interrupción del embarazo en una mujer menor 
de 18 años no perjudica su salud psicológica y no debería considerar-
se una razón para abortar.

4.5. Autonomía y capacidad para tomar decisiones

Una pregunta que debe plantearse es si las menores pueden tomar 
una decisión tan crucial. La toma de decisiones, la planificación, la 
autoconciencia y la conciencia situacional solo pueden comprender-
se a la luz de la neurociencia. Todas ellas dependen del desarrollo de 
la corteza prefrontal. Las vías de esta corteza están vinculadas a las 
del sistema límbico, responsable de las reacciones al estrés (65). Se-
gún numerosos estudios neurocientíficos, la madurez cerebral, en 
particular la de la corteza prefrontal, no se produce hasta mediados 
de los veinte (66). En consecuencia, el estrés de un embarazo precoz 
provoca que la adolescente, vulnerable a diversas influencias socioe-
mocionales y conductas de riesgo (67), tome decisiones apresuradas, 
asistemáticas y sin considerar plenamente las opciones (68). Al no 
alcanzar la madurez cerebral, las jóvenes no tendrían las mismas ac-
titudes ni el mismo juicio bajo estrés, ya que las decisiones y las emo-
ciones no están suficientemente desarrolladas.

Por ello, es importante destacar que dicha decisión no tiene en 
cuenta las consecuencias para sí misma ni para los demás (69).

4.6. El rol del padre en la crianza

El rol del padre del niño concebido se olvida por completo, ya que 
en la mayoría de los casos es menor de edad. En este caso, la res-
ponsabilidad se transfiere a los padres del niño-padre, quienes pue-
den ser responsables de los daños a terceros, es decir, de la menor 
embarazada. Si dicha situación clínica causa un daño grave a la salud 
física o psíquica de la mujer, esta podría reclamar daños y perjuicios, 
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incluso si consintió la relación12 (70), siendo esta la razón para re-
currir al aborto. Por lo tanto, los padres son responsables tanto por 
no supervisar adecuadamente el comportamiento de su hijo (culpa in 
vigilando) como por no educarlo adecuadamente (culpa in educandi), 
según lo dispuesto en el artículo 2048 del Código Civil italiano (40).

5. Conclusión

Este análisis lleva a las siguientes conclusiones:

 a) Los embarazos en menores de edad son no deseados y no 
planificados. Se deben principalmente al acceso temprano a la 
actividad sexual sin un conocimiento adecuado de los méto-
dos anticonceptivos y de aquellos que se adaptan a la fisiología 
hormonal femenina (71), incluyendo los métodos naturales 
más recientes (72) basados   en el Anticuerpo Anticonceptivo 
Humano (HCA) - ZabBio ZB-06 film® (73).

 b) A pesar de las diferentes razones para interrumpir un embara-
zo, la decisión está ligada a cuatro elementos fundamentales 
que deben tenerse en cuenta. En primer lugar, es importante 
destacar la falta de madurez en las menores, relacionada con el 
desarrollo neurológico, emocional y psicológico. En segundo 
lugar, aunque las leyes puedan diferir de un país a otro, no se 
puede obviar la función de la patria potestad y el consenti-
miento. En tercer lugar, la ausencia del padre del niño conce-
bido, o de sus padres si este es menor de edad, plantea la 
cuestión del significado y el papel de la responsabilidad en el 

12 En el sistema italiano, existen tres categorías de consentimiento para menores:
- Menores de 13 años: El consentimiento no es válido en ninguna circunstancia. 

Siempre constituye un delito, incluso si el menor ha dado su consentimiento.
- Menores de 13 años o más: El consentimiento solo es válido si la otra persona 

tiene entre 13 y 17 años, es decir, si la diferencia de edad no supera los 4 años.
- Menores de 14 años: Pueden dar consentimiento legalmente válido y realizar 

actos sexuales con personas mayores de edad”.
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acto sexual. En cuarto lugar, no deben subestimarse las con-
secuencias y los riesgos para la salud presente y futura de las 
niñas, especialmente cuando ponen en peligro su vida o expo-
nen a la menor a daños permanentes en caso de complicacio-
nes graves. 

 c) Se pueden presentar dos propuestas para mejorar la protec-
ción de los menores. Por un lado, para promover una emanci-
pación razonable, un ejercicio equilibrado de la autonomía y 
un consentimiento verdaderamente informado sería conve-
niente recurrir al principio del “paternalismo colaborativo” 
(74-76). En los casos en que la decisión de abortar no se pre-
tende revocar, el “paternalismo colaborativo” se basa en tres 
elementos: el discernimiento, que combina la presunción de 
inmadurez de los menores, el ejercicio de la patria potestad y 
la consideración del grado de madurez. Por otra parte, es po-
sible acompañar a las niñas que desean continuar con su em-
barazo. Esto solo es posible bajo dos condiciones: en primer 
lugar, la sociedad y los gobiernos deben invertir en la creación 
de estructuras especiales y en la prestación de apoyo financie-
ro a las niñas menores de edad embarazadas. Esto se basa en 
el principio de subsidiariedad (77, p. 171). Además, es esencial 
reevaluar el papel del “tercer pilar” (78, p. 436) como las aso-
ciaciones y comunidades que surgen de la apatía, el cinismo y 
la desesperación para proporcionar apoyo económico y emo-
cional a las menores embarazadas y sus familias. Así, a través 
del bien integral de la persona, se puede realizar el bien co-
mún. En segundo lugar, es imperativo obligar al progenitor 
mediante “una aplicación más estricta de las responsabilida-
des financieras de los padres varones”, tal y como recomienda 
la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarro-
llo (79, § 5.4). Esto se basa en el principio de solidaridad/so-
cialidad (77, pp. 170-171) según el cual las acciones responsa-
bles (77, pp. 55-56, 167-168, 418) de cada ser humano, en el 
caso del acto sexual (77, pp. 418, 427), contribuyen a su pro-
pio bien y al de los demás.
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